
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 14 de diciembre de 2022. A 

despacho del señor Juez con memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante solicitando se dé tramite a la demanda, pues aduce que la misma fue 

presentada desde el 28 de octubre de 2022 sin que a la fecha se haya dado tramite 

a la misma. 

 

Para los fines que estime pertinentes, le hago saber que la demanda de Liquidación 

de Sociedad fue remitida para asignación a la Oficina de reparto asignándosele el 

No. 2022-00417, la cual fue inadmitida con auto del 9 de noviembre de 2022 y 

rechazada el 21 del mismo mes y año. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 
Rad. 2022-00417 

         
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

       

Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el Informe secretaria que antecede, se agrega al expediente para que 

allí obre, el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante 

mediante el cual solicita se dé tramite a la demanda, pues aduce que la misma fue 

presentada desde el 28 de octubre de 2022 sin que a la fecha se haya dado tramite 

a la misma. 

 

Al efecto se hace saber al profesional que agencia los derechos de la parte 

demandante que una vez allegó a través de memoriales la demanda de Liquidación 

de Sociedad Conyugal, la misma fue remitida para asignación a la Oficina de 

reparto, donde se le asignó la radicación 2022-00417, la cual fue inadmitida con 



auto del 9 de noviembre de 2022 notificado en el estado electrónico del 10 hogaño 

y rechazada, por no haberse subsanado, el día 21 del mismo mes y año notificado 

en estado electrónico del 22 de ese mes. Por secretaría comuníquese esta decisión 

a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC. 
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